
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13/2020 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, se da cuenta 
a la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio INAI/DGAJ/0187/2021 y anexos de Gonzalo Sánchez de 
Tagle Pérez Salazar, quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. 

473-SEPJF 

Oficio 1500.1/041/2021 y anexos de Bulmaro Lucio González 
Lemus, quien se ostenta como Director de Asuntos Contenciosos 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

1672 

Constancias recibidas los días quince y dieciséis de febrero del presente año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal a través del Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación y el Buzón Judicial. Conste. 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

 Conforme a los considerandos Tercero1 y Cuarto2 y los puntos Primero3, 
Segundo4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto6 y el Punto Único7 del Instrumento 
Normativo aprobado el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, ambos del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuerda: 

 Agréguense al expediente, para que surta efectos legales, el oficio y anexos 
de Gonzalo Sánchez de Tagle Pérez Salazar, Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

 

1Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Tercero. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas acciones 
que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas justiciables como de los 
servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
2Considerando Cuarto. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en físico de 
todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un contexto 
de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo 
en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación expide el siguiente: (…). 
3Punto Primero. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
4Punto Segundo. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en 
los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la 
reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
5Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los 
engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas 
evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna.  
6Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las que dieron lugar a la 
emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a las prórrogas señaladas en el Considerando Tercero que 
antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas establecidas en sus puntos del Tercero al Noveno, que 
permiten tanto proteger los derechos a la salud y a la vida de las personas justiciables y de los servidores públicos de esta 
Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
7Punto Único. Se prorroga del uno al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
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Protección de Datos Personales, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta8, en representación de ese instituto, quien solicita la 
revocación de notificaciones electrónicas, las que previamente habían sido 
acordadas de manera favorable en el presente expediente. 

 Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero9, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30510 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 111 de la 
citada ley, así como 2412, 2513, 2614 y 2715 del Acuerdo General 8/202016, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se revoca la recepción de notificaciones electrónicas. Por tanto, una 
vez que sea notificado por medio de lista el presente acuerdo, las posteriores 
notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de la presente 
controversia constitucional que ameriten efectuarse por oficio, se realizarán en 
el domicilio señalado con anterioridad para tales efectos, esto en términos del 
artículo 4, párrafo primero17, de la ley reglamentaria. 

 

8 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y conforme a lo dispuesto en el artículo 32, fracciones I y II, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que 
establecen: 
Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades 
administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 
II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de demanda 
o contestación, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de 
los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran;(…) 
9 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario.   
10Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
11 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del  artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12 Artículo 24. La revocación de la solicitud para recibir notificaciones por vía electrónica en controversias constitucionales y 
en acciones de inconstitucionalidad podrá realizarse por las partes a través de su representante en cualquier momento, en 
documento impreso o por conducto del Sistema Electrónico de la SCJN, en la inteligencia de que no se podrá, hasta el día hábil 
siguiente, manifestar nuevamente la solicitud expresa para recibir notificaciones electrónicas. 
La referida revocación únicamente podrá realizarse por las partes, por conducto de sus representantes legales, y en ningún 
caso por los autorizados o delegados a los que se refieren los artículos 4o., párrafo último, y 11, párrafo segundo, de la Ley 
Reglamentaria. 
13 Artículo 25. La revocación de la solicitud para recibir notificaciones electrónicas podrá presentarse en forma impresa o a 
través del Sistema Electrónico de la SCJN, en versión digitalizada o mediante el mecanismo electrónico automatizado. Si se 
presenta en esta última vía, se documentará con la constancia que se genera automáticamente en dicho Sistema. La referida 
promoción o la constancia indicada deberán agregarse al expediente en sus versiones impresa y electrónica mediante el 
acuerdo que recaiga a esa solicitud de revocación. 
Dicha revocación surtirá sus efectos una vez que se notifique por oficio o por lista el acuerdo que recaiga a la solicitud respectiva. 
14 Artículo 26. La manifestación expresa para revocar la solicitud para recibir notificaciones por vía electrónica realizada en el 
expediente principal o en cualquiera de los integrados, únicamente surtirá efectos en él o en los expedientes respecto de los  
cuales se formule dicha solicitud. 
15 Artículo 27. La revocación de la solicitud para recibir notificaciones por vía impresa o electrónica sólo surtirá efectos respecto 
de los acuerdos pendientes de ingresar al Expediente electrónico respectivo al momento en el que surta efectos el acuerdo que 
recaiga a la referida revocación, por lo que tratándose de los que ya se hubieren ingresado, su notificación se realizará por vía 
electrónica, bien sea en virtud de la consulta de éstos o por el transcurso de dos días hábiles siguientes aquél al en que se 
notificado por lista el proveído respectivo. Por tanto, dicha revocación únicamente implicará que se notifiquen a la parte 
respectiva, por lista o por oficio, los acuerdos que se dicten y notifiquen por lista con posterioridad al que acuerde 
favorablemente la referida revocación. 
16 Del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de 
este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes 
respectivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
17 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación 
en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […]. 
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Además, se le tiene desahogando el requerimiento formulado en 
acuerdo de veintinueve de enero del año en curso, al remitir los 
datos solicitados para tener acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, la cual tendrá 
verificativo a las once horas del nueve de marzo de dos mil 
veintiuno, y toda vez que cuenta con firma electrónica (FIREL) 
vigente, según la consulta realizada en el Sistema Electrónico del 

Poder Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de la constancia que se anexa a 
este auto, se acuerda favorablemente, esto con fundamento en el artículo 1118, 
de la ley reglamentaria, en relación con el diverso 11, párrafo primero19, del Acuerdo 
General Plenario 8/2020. 

 Por otra parte, añádase al expediente, para que surta efectos legales, el oficio 
y anexos del Director de Asuntos Contenciosos del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, a quien se tiene por presentado con la personalidad que refiere20, 

 

18 Artículo 11.  El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe de departamento 
administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales 
efectos las comparecencias establecidas en la Ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su 
suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan 
19 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias lo hagan 
conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con 
la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá 
y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. […]. 
20De conformidad con la copia certificada del oficio número 801./171/2017, expedido por el Director General Adjunto del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía el doce de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual se designa al promovente como 
Director de Asuntos Contenciosos dependiente de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del referido Instituto, y en 
términos de los artículos 3, fracción VIII, 46, fracciones VI y VIII, y 53, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, 1, 2 y 3, del apartado de “Objetivos” del rubro denominado “Dirección de Asuntos 
Contenciosos” del Manual de Organización Específico de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, que establecen lo siguiente: 
Artículo 3. Para el desahogo de las atribuciones que la Ley le confiere, el Presidente del Instituto, contará con el apoyo de las 
Unidades Administrativas y de las Direcciones Generales Adjuntas que a continuación se indican: (…). 
VIII. Coordinación General de Asuntos Jurídicos; (…). 
Artículo 46. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, contará con las atribuciones específicas siguientes: […] 
VI. Representar legalmente al Instituto, a los miembros de la Junta de Gobierno, al Presidente y a los Titulares de las Unidades 
Administrativas ante cualquier autoridad jurisdiccional o administrativa, tribunal, procuraduría, así como ante comisiones de 
derechos humanos nacional y estatales, en toda clase de juicios o procedimientos del orden laboral, civil, fiscal, administrativo, 
agrario y penal, en que sean parte, o sin ser parte sea requerida su intervención por la autoridad. 
Con la representación legal señalada, podrá entre otras atribuciones, ejercer los derechos, acciones, excepciones y defensas 
que sean necesarias en los procedimientos, absolver posiciones, ofrecer pruebas, desistirse de juicios o instancias, transigir 
cuando así convenga a los intereses de sus representados, interponer los recursos que procedan ante los citados tribunales y 
autoridades; interponer los juicios de amparo o comparecer como terceros perjudicados; 
VIII. Interponer los juicios de amparo o comparecer como terceros perjudicados; así como instrumentar en representación del 
Instituto, de los miembros de la Junta de Gobierno, de su Presidente, de los Titulares de las Unidades Administrativas, así como 
de sus servidores públicos, los informes previos y justificados en los juicios de amparo en que sean requeridos como autoridades 
responsables e interponer toda clase de recursos o medios impugnativos, así como, intervenir en el cumplimiento de las 
resoluciones respectivas; (…). 
Para el desahogo de las atribuciones que este numeral confiere a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, el Titular de 
la misma contará con el auxilio de la Dirección de Consultoría Jurídica, la Dirección de Asuntos Contenciosos y la Dirección de 
Análisis Normativo y Seguimiento a Junta de Gobierno, en quienes podrá delegar aquéllas que correspondan a su respectivo 
ámbito de competencia determinado en su correspondiente Manual de Organización, sin perjuicio de su ejercicio directo por el 
Titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 
Artículo 53. (…). 
Las ausencias de los Titulares de las Coordinaciones Generales serán suplidas por los Directores de Área en los asuntos de 
sus respectivas competencias. 
Manual de Organización Específico de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.  
Dirección de Asuntos Contenciosos.  
Objetivo:  
Coordinar que se intervenga oportunamente en los diferentes procedimientos tramitados por el Instituto o en contra del mismo 
y representar legalmente al Instituto ante las diferentes autoridades judiciales o administrativas, e instancias de los 
procedimientos jurisdiccionales: administrativos, civiles, laborales, fiscales, penal, agrario y de cualquier otra índole, sea desde 
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señalando a las personas que presenciarán la audiencia respectiva, sin embargo, 
se observa que no envía copia de las identificaciones oficiales con las que deberán 
identificarse el día de la audiencia, por tanto, con fundamento en el artículo 297, 
fracción II21, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
y 11, fracción I22, así como del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
requiere al Instituto Nacional de Estadística y Geografía para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído, envíe a este alto tribunal copia de dichas 
identificaciones, apercibido que, de no cumplir con lo ordenado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 28723 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este acuerdo. 

 Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con fundamento en el 
artículo 28224 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de 
la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 

 

 

la presentación de demandas, denuncias o querellas, su contestación, ofrecimiento de pruebas, desahogo de audiencias, así 
como presentar incidentes, alegatos, recursos, amparos y en general todo medio de defensa que corresponda, para 
salvaguardar los intereses institucionales. 
Funciones: 
1. Dirigir el seguimiento permanente de asuntos en materia contenciosa, laboral, administrativa, fiscal, civil, penal y agrar ia a 
fin de desarrollar estrategias de defensa a favor del Instituto; 
2. Representar al Instituto, y coordinar a las personas que habrán de intervenir con el carácter de apoderados, o representantes 
jurídicos del Instituto, en los juicios que el Instituto trámite ante órganos jurisdiccionales a efecto de contribuir a la defensa y 
disminución de los mismos; 
3. Pautar la elaboración y aprobar los proyectos de demandas, recursos, informes y cualquier promoción relacionados con la 
materia contenciosa, laboral, administrativa, fiscal, civil, penal y agraria, así como desistirse de los referidos procedimientos y 
otorgar perdón en representación del Instituto, previa autorización del Titular de la Coordinación General de su adscripción a 
fin de salvaguardar los intereses del Instituto; (…). 
21 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: […] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
22 Acuerdo General 8/2020. 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias lo 
hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia 
con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las 
conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. 
Para la preparación, celebración e integración a los autos de una audiencia por videoconferencia, se atenderá a lo siguiente: 
I. En el proveído en el que se fije la fecha y hora en la que tendrá lugar, se deberán indicar los datos necesarios para acceder 
a la respectiva videoconferencia por vía electrónica y se requerirá a las partes para que indiquen en la promoción electrónica 
mediante la que desahoguen dicho requerimiento, la o las personas que acudirán por vía electrónica en su representación, 
quienes deberán contar con FIREL; […] 
23 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
24 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Esta hoja corresponde al acuerdo de veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra 
instructora Ana Margarita Ríos Farjat en la controversia constitucional 13/2020, promovida por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Conste. 
CCR/NAC 4 
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fc 10 68 dd 6a 25 29 36 07 6e b4 1e e9 b1 a3 f5 4c aa dc 13 8f 19 5f a2 a8 d1 62 cb 3f 7e 60 19 9b 8e a8 24 9e 90 e0 52 9b b1 76 66 a0 29 

83 54 d4 ef c8 ba ff 1d 58 c5 71 34 ba 51 05 88 a8 00 1d 01 9f 6b 68 45 81 ac 44 b1 6a 77 c1 97 de b2 6a 8f c3 10 94 d6 f3 79 92 55 31 58 

4a 59 00 ef 47 b2 c6 cc 0a 01 df 5c 82 d4 34 57 b9 d3 61 93 20 84 e6 e2 2a 2f 48 be 20 59 73 96 65 fa 1b b3 25 04 b1 9f 3f 3e b6 e2 66 25 

22 6d b3 72 ce 2a ea ad f6 62 ea 1a 53 32 68 9d f2 a5 47 2b 0b 88 e5 a3 5a 35 45 85 a6 eb 9e b3 61 e0 c6 1a 93 60 2f c6 ca 10 c6 cc 39 

8d ec 59 26 a4 ee a4 c4 92 a8 d3 e5 d9 93 87 42 ce 43 49 5a b3 5e 63 1c 7d 40 79 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2021T19:40:30Z / 03/03/2021T13:40:30-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2021T19:40:30Z / 03/03/2021T13:40:30-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3655501 

Datos estampillados B3AAAE5B66B7B83D8C15F912C4A1142132966762BFCC496F125A839B99D74B94 
  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2021T04:10:01Z / 01/03/2021T22:10:01-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

55 33 d4 b0 dd d0 03 bb 87 38 d1 04 fc a8 67 5f 3f 88 82 7f 65 69 c7 1a 7b 2a 48 6d b4 e4 7a 04 f5 ec c8 98 ff 4e c4 2b e8 04 e2 84 14 47 

81 92 de 02 4d 72 7c 49 98 77 c7 40 0b 18 4c d4 f4 ed ad 2b 64 ab 32 e3 aa a0 21 b3 56 86 4b 68 16 44 91 fa 2d 68 18 7c 40 7c bb 5d 81 

54 d1 2c db 29 bb 52 33 f5 b5 97 2d 05 ff 29 e3 7c 01 1b 69 e2 e8 ae 63 37 f1 7b fe 5b be 11 cc 97 91 c7 3d 46 92 0a 26 3b 3c f6 fe 4e 48 

7c 43 ff 16 a5 11 dc 92 ba b5 1c 80 c2 b9 b6 d8 bd c7 0f 95 1a b2 c9 50 53 8f ee 5d be 98 31 cd fa 88 18 5d e4 c2 3f fb c1 ef 7a e6 4c 53 f6 

d5 90 18 2a 12 c4 97 7b cc f7 f2 1a c4 2a eb 13 50 5b e9 df a4 c2 1f c7 e6 e7 9a 45 f6 38 a4 6f 0d 4b 2b bb 1b 5b 0d 5b cb f5 71 bb 35 a1 

25 77 4b 43 ed 5a 5b a1 79 d6 2f c2 72 bb 75 ed 13 a9 c0 0d 72 3d 32 46 33 06 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2021T04:10:01Z / 01/03/2021T22:10:01-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2021T04:10:01Z / 01/03/2021T22:10:01-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3648809 

Datos estampillados 9962AC4AC3B0227019EBCE8B52E662CE3E2F15BA1C3A189A6D7F16EB0D8C1CEF 

 

 
 
 
 
 




